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Quillota, 15 de Abri l de 2021  
    
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

 

    D.A NUM:    3370      /VISTOS: 
1. Ordinario Nº1892 de fecha 8 de Abril del 2021, de Víctor Alvarado Miric, Director 

del Departamento de Salud a Sr. Alcalde, mediante el cual solicita autorización para 

el Procedimiento de Denuncia del Maltrato Laboral, Acoso Laboral y Acoso Sexual del 

Departamento de Salud Municipal Quillota; 

 

2. Correo electrónico con la visación de la Unidad de Asesoría Jurídica; 

 
3. La Resolución N° 06 de 26 de marzo de 2019 de Contraloría General de Ia 

República, que fija norma de exención de trámite de Toma de Razón y en virtud de las 

facultades que me concede Ia Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus posteriores modificaciones. 

 
DECRETO 

 
PRIMERO:   AUTORÍZASE el Procedimiento de Denuncia del 
Maltrato Laboral, Acoso Laboral y Acoso Sexual del Departamento de Salud Municipal 
Quillota, instructivo que orienta y regula el proceso interno de denuncia de maltrato 
laboral, acoso laboral y acoso sexual, a fin de entregar marcos conceptuales para dichos 
temas y regular el procedimiento de recepción, formalización y desarrollo de la 
denuncia. 
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SEGUNDO:    ADOPTE la Unidad de Recursos Humanos del 

Departamento de Salud las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta 

resolución. 

 
Anótese, comuníquese y dese cuenta. 

 
             


